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CONSEJO DE GABINETE
RESOLUCION DE GABINETE N-o 123

(De 17 de septiembre de 1998)

"Por el cual se emite concepto favorable a la Adenda al contrato N°077-97 suscrito
entre la Dirección de Aeronáutica Civil y la empresa A1RCO, S.A., correspondiente a
la Lieitación Pública N°002/96 para el Suministro e Instalación de un Sistema de
Aterrizaje por Instrumentos (ILS-Instrument Landing System) con Sistema
Telemétrtco Medidor de Distancia (DME) para la Pista 03 Derecha y un Sistema
Omnidireecional de Muy Alta Frecuencia Duppler/Sistema Medidor de Distancia
(DVOR/DME) en la Pista 03 Izquierda, para el Aeropuerto Internacional 
Tocumen~ proviucia de Panamá".

EL CONSEJO DE GABINETE

CO NS I DE RA ,’, ._,’ ,’1:

Que, de conformidad cnn el articulo 2 del Decreto de G~.bir~ete N"t3 de 22 de enero de
1969, corresponden a la Dirección de Aeronáutica Civil i,s thncio.~..s relacionadas con la
planificación, investigación, dirección, supervisión, inspe~ei6n, c,F :ación y explotacién de
la aviación civil en Panamá; así como el diseño y constru: :ión .te aeropuertos.

Que, la Direcci6n de Aeronáutica Civil suscribió el cc~ntrato N°077-97 con la empresa
Aireo, S.A. "Para el Suministro e Instalación de un Sistema de Aterrizaje por Instrumentos
(1LS-Instr~mcnt Landing Systcm) con Sistema Telemétrico Medidor de Distancia (DME)
para la Pista 03 Derecha y un Sistema Omnidireccional de Muy Alta Frecuencia
Doppler[Sistcma Medidor de Distancia (DVOR/DME) cn la Pista 03 Izquierda, para 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, Provincia de Panamá".

Que, se hace necesaria la suscripción de una Adeuda al Contrato arriba mencionado ya que
la construcción del Corredor Sur, el cual pasa a ciento ochenta y tres metros (183 mis.) del
sistema DVOR actual, por razón de hechos que fucrou consecuencia del cumplimiento del
contrato celebrado entre ei Ministerio de Obras Pfiblicas y la empresa ICA Panamá, S.A.,
oblig6 a la Dirección de Aeronáutica Civil, a realizar un análisis técnico de dicha
instalación, lo cual dio como resultado la necesidad de incrementar el plano reflectivo
(contrapeso de 60 pies que contemplaba el Pliego de Cargos de la Licitación Pública 02-96)
por una de 90 pies para lograr asi un ophmc functonamlento de este Sistema, ya que el que
se había contemplado no garantiza que las señales cmitidas por esta Estación DVOR/DME
se mantengan invariables y establos como consecu_eneia de la masa metálica que produciría
el Corredor Sur.

Que, esta situación hizo necesa~o, la instalación de líneas telefónicas para cada una de las
casetas que componen el sistema ILS y el DVOR tipo PBX análogo, G.S. marcador medio
y DVOR-DME de cuatro estaciones remotas, el cual incluye suministro de Racks,
repetidoras, conectorcs, intereonectores nlanuales, antenas, divisores, soportes, tubos,
accesorios de ferretería y 300 pies de cable coaxial, lo cual es importante ya que a través de
estas lineas se mantendrá una vía de comunicación entre las Oficinas de Balboa y Tocumen
capaz de brindar el mantenimiento preventivo, status del sistema, reporte de alarmas que se
imprimirán automáticamente en los períodos que no estén los técnicos de visita en el lugar.

Que, fundada en las razones técnicas antes expresadas la Dirección de Aeronáutica Civil
estima la neeesidad de subsanar las dificultades técnicas planteadas por lo cual
consideramos la necesidad de efectuar una adenda al contrato N"077-97 con la empresa
Aireo, S.A. para resolver el problema técnico planteado, Adenda que alcanza un monto total
de Doscientos Diccioeho Mil Novecientos Noventa y Nueve Balboas (B/.218,999.00), 
qué se detalla asi:
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DETALLE
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MONTO

Antena (counterpoise) de 60 pies a 90 pies
Lineas Telefónicas PBX-bmálogo

BL 198,499.00
BL 20,500.00

TOTAL B/. 218,999.00

Que, el contrato N°077-97 suserito con la empresa AIRCO,S.A. para "Para el Suministro e
Instalación de un Sistema de Aterrizaje por Instrumentos ([LS-lnstrument Landing System)
con Sistema Telemétrico Medidor de Distancia (DME) para la Pista 03 Derecha y 
Sistema Omnidireccional de Muy Alta Frecuencia Doppler/Sistema Medidor de Distancia
(DVOR/DME) en la Pista 03 Izquierda, para el Aeropuerto Internacional de Tocumetl,
provincia de Panamá", por un monto total de Dos Millones Cuatrocientos Noventa y Nueve
Mil Balboas (BL2,499,000.00), fue debidamente aprobado por el Consejo de Gabfiaete
mediante Resolución N° 141 lechada 27 de junio de 1996, el cual al adicionarse el monto
de la adenda que es por el orden de Doscientos Dieciocho Mil Novecientos Noventa y
Nueve Batboas (B/.218,999.00), da un monto total a la contratación de Dos Millolles
S~te¢ientos Diecisiete Mil Novecientos Noventa y nueve Balboas (B/.2,7 t 7,999.00).

Q~e, al Consejo Económico Nacional on sesión celebrada el dia 31 de marzo de 1998, por
votaei6n unánime, emitió concepto favorable al proyecto de Adenda al contrato N°077-97
ha ~lebrase entre la Dirección de Aeronáutica Civil y la empresa Airco, S.A., por la suma
d9 Doseie~;tos Diecioeho Mi! Novecientos Noventa y Nueve Balboas (B/.218,999.00) y fue
rcmitiOlo al ~fior Ministro de la Presidencia mediante la Nota CENA/101.

Que, ed Artículo 68 de la Ley N"56 de 27 de diciembre de t995, reformado por el at’ticulo
|2- ~led Decreto Ley N° 7 de 1997, establece que todo contrato cuya cuantía exceda de Dos
MillOnes de Balboas (B/.2,000,000.00), deberá contar con el concepto favorable del
Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

ARTI[CULO PRIMERO: Emitir concepto favorable a la Adenda al Contrato N°077-97
sus¢rito por la Dirección de Aeronáutica Civil con la empresa AIRCO, S.A., "Para el
Suministro e lnstalaeión de un Sistema de Aterrizaje por Instrumentos (lLS-Instrument
Landing System) con Sistema Telemétrico Medidor de Distancia (DME) para la Pista 
_D~erechil y tila Sist¢m~ OmnidireccionaI de Muy Alta Frecuencia Doppler/Sistema Medidor
de Dist~cia (DVOR/DME) on la Pista 03 Izquierda, para el Aeropuerto Internacional 
To¢.mneJi, provincia de Panamá", por el orden de Doscientos Dieciocho Mil Novecientos
ÑOVelít~ y Nuev~ B~lboas (B/.218,999.00), lo que da un monto total a la contrataci6n 
DOs Millon~ Setecientos Diecisi.ete Mil Novecientos Noventa y nueve Balboas
(B/.2,717,999~00).

ARTJCULO SEGUNDO: Esta Resolución cometlzará a regir a partir de su aprobación.

Dado ~ I~ ~t,Jdad de Panamá, a los 17 dhts del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
0~Je).

COMUNtQUESE Y PUBLIQUESE.

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Pr0sidente de la Reptiblica

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gol.~ie_ mo y Justicia, Encargado

JORGE EOUARDO R TTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

RAUL HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarroflo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

V Política Económica, Encarqado
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PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral
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JORGE EDUARDO RITTER
Ministro para Asuntos del Canal

LEONOR CALDERON A.
Ministra de la Juventud, la Mujer,

la Niñez y la Familia

5

OLMEDO DAVD MIRANDA 3R.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUC[ON DE GABINETE N~ 124
(De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se emite concepto favorable a la ADDENDA N° 1 del Contrato N°

179 de 21 de agosto de 1997 snscrito entre el MINISTERIO DE GOBIERNO Y
JUSTICIA y el Consorcio MULTITEK INTERNACIONAL, S.A.,
TECNOLOGIA APLICADA, S.A. y CANADIAN BANK NOTE COMPANY
LIMITED, para la Modernización de los Sistemas de la Dirección Nacional de
Pasaportes".

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERA ND O:

Que el Mmtsterw de Gobwrno y Justicia suxcribió el Contrato N° 179 de 21 de
agosto de 1997, con el Consorcio Multitek Internacional, S.A., Tecnotogia
Aplicada, S,A. y Canadtan Bank Note Company Limtted, para la Modernización
de los Sistemas de la Dirección Nacional de Pasaportes.

Que durante la ejecución del Contrato N° 179 fue necesario rediseñar el
programa relacionach~ con la utilizacüm de. la Base de Datos del Íñbunal

Electoral, tal como se hab/a establecido en el Phego de Cargos que se uso para

esta Licitaciólt.

Que el rediseño se hace imtLspensable debido a que diOia 8ase de Datos no podrá
ser entregada pot" el Tribunal Electoral, para su reclinación en el sistema de la
Dirección Nacional de Pasap~~rtes, lo que ha ocasionado que se tenga que
reescrtbtr el programa, de modo que esta Dirección creará su propia Base de
Dalos con la in.fi)rtnación existente y en la medida que se emitan pasaportes 
ciudadam~s que m~ estén en la Base acluaI,

Que las partes aceptan que la alternativa de j.mplementar un programa directo sin
la necesidad de conectarse con otra/nstitución implica una extensión del plazo de

entrega sin afectar el precio establecido en el contrato original.
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Que en virtud de lo anterior, el Estado, por conducto del Ministerio de Gobierno
y Justicia, con fundamento en el artículo 76 de la Ley 56 de 27 de diciembre de
1995, ha convenido en celebrar la ADDENDA N° 1 al referido Contrato N° 179
de 21 de agosto de 1997, la cual se regirá por las cláusulas, términos y
condiciones de la misma, al igual que se mantendrán vigentes todas las demás
cláusulas del Contrato N° 179 que no hayan sido modificados.

Que el Consejo Económico Nacional, en sesión celebrada el 14 de julio de 1998,
emitió opmión faw)rable al Proyecto de ADDF~NDA ° t al Contrato N ° 179de 21
de agosto de 1997 a celebrarse entre el Ministerio de Gobierno y Justicia y el
consorcio MULTITEK INTERNACIONAL, S.A., 7L;CNOLOGIA APLICADA, S.A. y
CANADtAN BANK NOTE COMPANY LIMITFD, que tiene por objeto la

Modernizactón de los Sistemas de la Dirección Nacional de Pasaportes.

RESUEL VE:

ARTICULO PRIMERO. Emitir concepto favorable a la ADDENDA
N° I al Contrato N° 179 de 21 de agosto de

1997 a celebrarse entre el Ministerio de Gobierno y Justicia y el consorcio
MULTITEK INTERNACIONAL, S.A., TI~CNOLOGIA At’L1CADA, S.A. y
CANADIAN BANK NOTE COMPANY LIMITED, cuyo objeto es la Moderntzación

de los Sistemas de la DirecciÓn Nacional de Pasaportes, por un monto de 7"res
Millones Ochocientos Ochenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Tres Balboas
con 79,/100 (B/.3,883,343. 79).

ARTICULO SEGUNDO. Esta Resolución se apr~~eba en base a to
establecido en el artículo 68 de la Ley 56 de

27 de diciembre de 1995, reformado por el artículo 12 del Decreto Ley N° 7 de 2
de julio de 199Z

ARTICULO TERCERO. Esta Resolución entrará a regir a fmrtir de
su aprobación.

D¿do en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSlNOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AtDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANt L.
Ministro de Planificación

y Pol(tica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete
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RESOLUClON DE GABINETE Na 127
(De 17 de septiembre de 1998}

"Por la cual se emite concepto favorable al Contrato que suscribirá el Instituto Nacional de
Deportes con la Empresa JOAMA CONTRATISTA, S.A., para la Segunda Etapa de

’ Construcci6n del Nuevo Estadio Nacional de BéisbN, ubicado en el Corregimi¢nto de
B¢thania, Provincia de Panam~i, adjudicado mediante [,icilaci6n Pública No.001-98 INDE
de 18 de mayo ~te 1998, por un Monto de Tres Millones Cien|o Ochenta y Nueve Mil
Balboas con 00i 100 (B/.3,189,000.00).

El, CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que el dia 18 de mayo de t998, se rca[izó la apertura de sobres para la Licitaci6n Pública
No. 001-98 INDE, "Segunda Etapa de Constrncci6n del Nuevo Estadio Nacional de
Béisbol, ubicado en el Corregimmnto de Bcthania, Provincia de Panamá.

Que posteriormente el dia 27 de mayo de 1998, se instaló la Comisión Evaluadora para la
Licitaci6n Pública No. 001-98 INDE, y consideró qa Colmsión quc de acuerdo a los
parámetros técnicos de evaluación antcs mencionados, la Empresa JOAMA
CONSTRATISTA, S.A, la cual prcscnt0 un valor de TRES MILLONES CIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL BA[.I:iOAS CON 00/100 (B/.3,189,0~q0.00), representa 
mejores inlercses pata d Estad~~, ya que la rnisma ctnnp[e con lo exigido en el pliego de
cargo.

Que según el Artículo 9, numeral 1() de la Ley 16 de 3 de mayo de 1995, corresponde a la
Junta Directiva del Instituto Nacional de I)cpor:t~s, autorizar toda operación, negocio 
transacci6n que implique im,crsidn, crogacidn y obligaci6n por más de B/.50,000.00.

Que mediante Rcsoluci6n No 15-98 .113 la Junta Directi,~a del Instituto Nacional de
Deportes adjudica de n:ancra definitiva la i.icitaci0n Pública No. 001-98 INDE, a la
Empresa JOAMA C()N[’I{A’I ISTA, SA, por el valor de TRES MILLONES CIENTOS
OCHENTA Y NI II¿VE Mil. BAI ,BOAS CON 00/100 (B/ 3,189,000.00), para la "Segunda
Etapa de Construcción del Nuc~,o Estadio"

Que ct Consejo Econ6mico Nacional (CENA) en sesión celebrada el 11 de agosto de 1998,
emitió opinion fa,,orable por ,,olaci0n unánflne ai Proyecto de Contrato a suscribirse entre
c~ INSq’ITU-[O NACIONAL DI-:. DI-’;POI".TES y la Empresa JOAMA CONTRATISTA,
S.A.. para llevar a cabo el Noyccto descrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995,
los contratos cuyo monto excedan de QUINIENTOS MIL BALBOAS C")N 00/100
(B/.500,000.00) deben c~mtar con c~ concepto liavorable del Consejo do Gabinete.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEI’,O: Lmittr concepto favorable al Conlrato que suscribirá el
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES con la Empresa JOAMA CONTRATISTA,
S,A., para llevar a cabo la "’Segunda Etapa de Construcción def Nuevo Estadio Nacional"
adjudicado mcdian’c l.mitaci6a Pública No. 001-98 INDE de 18 de mayo de 1998, por un
monto de TRES M1LI.ONES CIENTO OCIIENTA Y NUEVE MIL BALBOAS CON
00/00 (BL3,189,0t)0.OIt 

ARTICULO SEGUNDO lista Resolución se aprueba para dar camplimiento a lo
establecido en el Arlicuh~ 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995.

ARTtCULO TERCER(): [:.sta Resolución comcnzará a regir a partir de su ap.£obac[6n.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RRTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ
Minislro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Politica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALOERON A.

Ministra de la Juventud, ]a Mujer.
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUC|ON DE GABINETE Na 128
{De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se incorpora el Ministerio de Gobierno y Justicia
al Régimen de Carrera Administrativa"

EL CONSEJO DE GABINETE
En uso de sus facultades Legales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo N°67 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, establece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los Servidores
Públicos en Funciones al Régimen de Carrera AdminlstralJva, al momento de entrar en
vigor el reglamento que desarrolla esta Ley.

i

Que en el Decreto Ejecutivo N°222 del 12 de septiembre de 1997, se reglamentó
la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, por lo que se procede a cumplir con lo previsto en
los Adáculos 5 y 198 de la Ley N°9 de 20 de junio de í994.

Que terminada las fases de análisis previos al proceso de incorporación de
conformidad a los reglamentos y normas vigentes, el Ministerio de Gobierno y Justicia
solicita su Jncorporac’ón al régimen de Carrera Administrativa.

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de los
diversos niveles funcionales e institucionales de la Administración Pública a la Carrera
Administrativa, será progresiva y se hará mediante acuerdo del Consejo de Gabinete.

RESUELVE=

ARTíCULO lO: Incorporar el Ministerio de Gobierno y Justicia al Régimen de
Carrera Administrativa.
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AR’]-íCULO 2°: La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e instructivos necesarios y supervisará que se cumplan con los criterios
estabJecidos en la Ley N°9 de 20 de junio de 1994 y el Decreto Ejecutivo 222 de 12 de
septiembre de 1997.

COMUNÍQUESE Y PUBLíQUESE

9

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Minístro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Política Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer.
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESr)LUCION DE GABINETE °- 129
(De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se incorpora el Ministerio de Salud al
Régimen de Carrera Administrativa"

EL CONSEJO DE GABINETE
En uso de sus facultades Legales,

CONSIDERANDO:

Que el Arb’¢ulo N°67 DE LA Ley N°9 de 20 de junio de 1994, establece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los 5ervidores
Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Admlnistrativa, al momento de entrar en
vigor el reglamento que desarrolla esta Ley.

Que en el Decreto Ejecutivo N°222 deJ 12 de septiembre de 1997, se reglamentó
la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, por lo que se procede a cumplir con lo prevlsto en
los Artículos 5 y 198 de la Ley N°9 de 20 de Junio de 1994.

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de los
diversos niveles funcionales e instituclonales de la Administración Pública a la Carrera
Administrativa, será progresiva y se hará mediante acuerdo del Consejo de Gabinete.

RESUELVE:

ARTÍCULO lO: Incorporar el Hinisterio de Salud al Régimen de Carrera
Administrativa en el área que te compete.

ARTÍCULO 2°: La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e instrüctivos necesarios y superwsara ,~u,. se cumplan con los criterios
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establecidos en la Ley N°9 de 20 de junio de 1994 y en el Decreto Ejecutivo N° 222 de
12 de septiembre de 1997.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 dias del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de DesarrolLo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Politica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RE8OLUCION DE GABINETE N~ 130
(De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se incorpora el Ministerio de Desarrollo Agropecuario
a~ Régimen de Carrera Administrativa"

EL CONSEJO DE GABINETE
En uso de sus facultades Legales,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo N°67 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, establece el
Procedimiento Especial de Ingreso, para la incorporación excepcional de los Servidores
Públicos en Funciones al Régimen de Carrera Administrativa, al momento de entrar en
vigor el reglamento que desarrolla esta Ley,

Que en el Decreto Ejecutivo N°222 del 12 de septiembre de 1997, se reglamentó
la Ley N°9 de 20 de junio de 1994, por lo que se procede a cumplir con lo previsto en
los Artículos 5 y 198 de la Ley N°9 de 20 de junio de 1994.

Que termlnada las fases de análisis previos al proceso de incorporación de
conformidad a los reglamentos y normas vigentes, el Ministerio de Desarrollo
Agropecuario solicita su incorporación al régimen de Carrera Administrativa.

Que la disposición legal antes mencionada dispone que la incorporación de los
diversos niveles funcionales e institucionales de la Administración Pública a la Carrera
Administrativa, será progresiva y se hará mediante acuerdo del Consejo de Gabinete.
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RESUELVE:

ARTICULO 1:: Incorporar el Ministerio de Desarrollo Agropecuario al Régimen de
Carrera Administrativa.

ARTíCULO 2°: La Dirección General de Carrera Administrativa suministrará la
metodología e instructivos necesarios y supervisará que se cumplan con los criterios"
esta, biEldos en la Ley N°9 de 20 de Junio de 1994 y en el Decreto Ejecutivo N° 222 de
12 de septiembre de 1997.

4--

COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RtVERA J
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Viv4enda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Poh’tica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N-o 131
(De 17 de septiembre de 1998)

"l’or la cual se adjudica el bloque (le 51’¼, de las acciones de las Empresas de
I)IS’IRII][ICION I,~,IA~CTRI(TA ME’I’RO ()ESTI’;, S.A. y CIIlRIQUI, S.A., 

la Empresa DISTRII3UII)ORA ELEC’IttdCA DEL CARIBE, S.A.,
proveniente t[e la Licitaci6n Pública No.COMVA-00t-98."

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSI DE R A’N DO:

Que mediame la Ley N° 6 de 3 de febrero de 1997, por la cual se dicta c1 marco
regulatorio e instilucional para la prestación del servicio público de electricidad, se
dispt,so la convcrsi6n del Instituto de Rccursos I [idráulicos y E[ectrificación en por
lo nlelloS seis empresas, que se deberían consti,[uir ~olno sociedades anólfimas.

Que como consecuencia de ello se creó la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN
ELI~CTRtCA MI-TRO-OIr, SI’E, S.A., la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN
IsLÉ.C’I’RICA NORESTE, S.A., y la EMPRESA DE DISTRII3UCIÓN
ELÉCTI~,ICA CIIIRIQU[, S.A., las que emitieron la totalidad de las acciones que
componcl~ su capital acciouario a nombre del Estado (República de Panam~i).
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Que el artículo 46 de la citada Ley N° 6 de 3 de febrero de 1997, autorizó al
Consejo de Gabinete para que fonnulara la declaraloria de venla de un bloque de
cincuenta y uno por cicnlo (51%) o más de las acciones de esas empresas 
distribución eléctrica; lo cual se cumplió medianle la Resolución de Gabinete N° 68
de 20 de abril de 1998.

Que c[ mtícu[o 49 de la Ley 6 de 1997 dispone que la venta de ese bloque de
ate[elles se realizará mediante tm proceso compelilivo de [ibrc concurrencia, quc
asegure el lrato igualitario entre todos los o[;erentes y estimule la concurrencia de la
mayor canlidad de fllleresados.

Que la COMISIÓN DE VENTA DE ACCIONES, creada por la Ley 6 de 1997 para
dirigir el proceso dE venta de esas acciones; convocó a la Licitaci6n Pública N°

COMVA-001-98, para la venta de tm bloque de cincuen{a y uno por ciento (,51%)
de las acciones de las tres Empresas de Dislribución Eléclriea arriba mencionadas.

Que, luego de cumplirse los trámites de precalificación y homologación de los
documentos de licilación, el dia 10 de septiembre de 1998, entre las 9 y 9:59 de la
mariana, se recibieron, para el 51% de las accio~~es de las EMPRESAS DE
DISTRIBUCION " ’ELEC1 RICA METRO OESTE, S.A. y CIIIRIQUI, S.A., las
siguientes propuestas económicas:

EMPRESA SAN BLAS, S.A., la suma de CIENTO SETENTA V CUATRO
MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL DOLARES CON 00/100
(U.S.$174,055,000.00).

DISTRIBUIDORA ELECTRICA DEL CARIBE, S.A., la suma de
DOSCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL
NOVECIENTOS QUINCE DOLARES CON 00/100 (U.S.$21 !,970,915.00).

PANAMA I)ISTRIBUTION GROUP, la snma de CIENTO
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS Mil. i)OLARIr.S
(U.S.$174,200,000.00).

SETENTA Y
CON 00/100

Que el Precio Oficial para esas acciones tiro fijado mediante Decreto t~jecutivo No.
120 de 4 de septiembre de 1998, en la suma dm CIENTO CINCO MILLONES
DE BALBOAS (B/. 105,000,000.00).

Que el artículo 51 de la Ley 6 dc 1997, atribuye al Consejo de Gabinete la
adjudicación de la vcnta del bloqtte de acciolms a la empresa que presente la mejor
propuesta económica.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar ala Empresa DISTRIBUII)ORA
ELECTRICA DEL CARIBE, S.A., la venla del

cincuenla y uno por cienlo (51%) de las acciones de las EMI’RESAS 
i)ISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA MIr~TR.O OESTE, S.A. y ClilRIQUI, S.A.,
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por Ja suma de DOSCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS

SETENTA MIL NOVFCIENTOS QUINCE DOLARES CON 00/100
(U.S.$211,970.9! 5.00).

13

ARTICULO SEGUNDO:

nombre y representación de
(.onpraventa

ARTICULO TI,2RCEIlO:
aprobación.

Aúlorizar al Dr. FEIINANDO AIIAMBURU
I’ORI~,AS, Presidente de COMVA, para que en
l,a Nación suscriba el respectivo Coldrafo de

issta Resolución comcnzará a regir a partir de su

NOTIFIQUESE Y I’UBL1QUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(199a).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANIL,
Ministro de Planificación

y Política Económ~ca, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N-o 132
(De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se adjudica el bloque de 51% de las acciones de la Empresa de
DISTRIBUCION ELECTR|CANORESTE, S.A.,ata Empresa PANAMA
DISTRIBUTION GROUP, provenienle de la Licitación Pública No.COMVA-

001-98."

EL CONSFJO I)E GABINETE

CONSll)ERANDO:

Que mediante la Ley N° 6 de 3 (le febrero de 1997, por la cual se dicta el marco
regulaIorio e ins(iluciona[ para la prestación del servicio público de electricidad, se
dispuso la convcrsión del lnslihllo de Recursos l lidrát,licos y Electrificación en por

lo meuos seis empresas, que se debefian consliIuir como sociedades anónimas
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Que como consecuencia de ello se creó la EMPI’(ESA DE DISTRIBUCIÓN
I-I,ÉC’IRICA METRO-O[’STE, S.A., la EMI~I~,ESA DI¿ DISTRIBUCIÓN
EI.ÉC’[’RICA NORESTE, S.A., y la EMPRESA DI:+ D~STR[BUCION
ELÉCTRICA CHIRIQUI, S.A., las que emitieron la totalidad de las acciones que
componen su capital accienari~ a non]bre del Eslado (República de Panamá).

Que el articulo 46 de la citada Ley No 6 de 3 de febrero de 1997, autorizó al
Consejo (le Gabinete para que I~rmulara la declaraloria de venta de un bloque de
cincuenta y uno por ciento (51%) o más de las acciones de esas empresas 
distribución eléctrica; lo cual se cumplió mediante la Resolución de Gabinete N° 68
de 20 de abril de 1998.

Que el articulo ,19 de la Lcy 6 de 1997 dispone que la venta de ese bloque de
acciones se realizará mediante ttll [)rocoso competitivo (le libre concurrencia, que
asegure el trato igualitario entre lodos los oferentes y estimule la concurrencia de la
mayor canlidad de interesados

Que la COMISIÓN DE VEN[’A DI{ ACCIONES, creada por la Ley 6 de 1997 para
dirigir el proceso de vcata dc esas acciones,-convocó a la Licitación Pública N°

COMVA-001-98, para la venta de un bloque de cincuenta y uno por ciento (51%)
de las acciones de las tres [¿mptcsas de DislribucióII l’;Idctrica arriba mencionadas.

Que, luego dc cumplirse los Irfimites de prccalificación y homologación de los
documentos de licilac+6a, el día 10 dc septiembre de 1998, entre las 9 y 9:59 de la
mañana, se recd)icrolt, para el 51% de las acciones de la EMI’RESA I)E
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA NORESTE, S.A., las siguientes propueslas
económicas:

EMI’Ri’;SA SAN BI.AS, S.A,, la smna de O(?IIEN’I’A Y SEIS MII,I,ONI’;S
QIIINII(N’I’OS /)O(’l’; ,~lli. (’ll,]Nf() "VI,;IN+IT; I)()LAIII’;S (’(IN ()l}tl(}0
(11.S.$86,512,1211.00).

COMI~AÑ1A DIS’I’IiiIHrtl)OIIA I’;i,I’;(Yfllt(?A Dl¿l, CAilIlII’;, S.A., la suma
de SETENTA Y DOS MII,I,ONES NO.VI’;CII’;NTOS CUAIIENTA ~1II,
SEISCIENTOS VEINTIOCI lO i)OI,AllES CON 00/100 (U.S.$72,940,628.00).

PANAMA DISTRIBIITION GRO|II’, ta suma de OCllI’;NTA Y NtJI’;VI’;
M[LLONI¿S OC1 iOCiI’TN’I’OS Mil, I)OLAilES (.;ON O0/lOl~
(t 1.S.$89,800,000+(10).

Que el l’recio Oficial para esas acciones lhe tijado mediante Decrclo l:;jccutivo No.
120 de 4 de septiembre de 1998, en la suma de CINCUENTA Y CINCO
MILLONES I)E BALBOAS (11/.55,000,000.00).

Que el artículo 51 de la l,ey 6 tic 1997, atribuye al Consc.jo de Gabinete la
adjudicación de la vcnla del bloque de acckmcs a la empresa quc l~tesenle la mgj[>r
propuesta econónfica.
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ARTICUI.O PRIMERO: Adjudicar a PANAMA DISTRIBUTION
(;ROItI’ la venta del cinctienla y uno por ciento

;(5t%) de las acciones de la EMPRESA DE DISTR]IIUCIÓN ELÉCTRICA
NOI/ESTE, S.A., por la suma dc OCIIENTA Y NUEVE MILLONES

OC! ~OCI ENTOS M I l~ I)OLARES CON 00/! 00 (U.S.$89,800,000.00).

AIITICUI,O SL(,L NDO:

IlOlllbrc y rcp[CSCllt;ició)l de

Compravcnla.

Autorizar al Dr. H’;IlNANDO ARAMBURU

I’ORllAS, t’r~sidcmc de COMVA, para quc cn

l.a NaciÓn suscriba el respectivo Contrato de

ARTICULO TEIICFJIO: Esta Resolución comenzará a rcgir a partir dc su

aprobación.

NOTIFIQUESE Y PUBIAQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a IDa 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Política Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, ta Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N-~ 133
(De 17 de septiembre de 1998)

Por la cual se emite concepto favorable al proyecto de Prórroga al
Contrato No. DG-318-97 que suscribirá El INSTITUTO DE RECURSOS
HIDRÁULICOS Y ELECTRIFICACIÓN (IRHE) con la empresa FALCON SECURITY
INVESTMENT INC.; para el Servicio de Vigilancia, Custodia y Control
de Acceso a los Bienes e Instalaciones de EL IRHE en las Provincias
de Coclé, Herrera, Los Santos, Veraguas, Chiriquí y Colón.

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No.16-97
Directiva del El INSTITUTO
ELECTRIFICAC!ÓN (IRHE)

del 24 de junio
DE RECURSOS

ad3udicó definitivamente

1997, la Junta
HIDRÁULICOS Y

a la empresa FAI.CON
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SECURI TY INVESTMENT INC., la Licitación Pública No. 006-97,
correspondiente a los Servicios de Vigilancia, Custodia y Control

de Acceso a los Bienes e Instalaciones de EL IRHE, en las
Provincias de Coclé, Herrera, Los Santos, Veraguas, Chiriquí y
Colón.

Wu~ en consecuencia, el IKHE y la empresa FALCON SECURITY
INVESTMENT INC., celebraron el Contrato No. DG-318-97, para los
fines antes descratos, por un período de doce (12) meses y a 
costo de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA Y TRES B~LROAS CON 00/i00 (B/.I,859.143.00).

Que debido a que la empresa FALCON SECURITY INVESTMENT INC., ha
brindado este servicio de manera eficiente y es necesario que siga
prestando el mlsmo hasta la culminación del proceso de
privatización del IRHE, se solicitó a la Junta Dxrectiva del IRHE,
la aprobación del proyecto de prórroga al citado Contrato por un
período de cuatro (4) meses, comprendido entre el II de julio al 
de noviembre de 1998 y por un total de SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL"
SETECIENTOS CATORCE BALBOAS CON 33/100 (B/.619,714.33).

Que mediante Resolución No.36-98 de 14 de julio de 1998 la Junta
Directiva del IRHE autorizó la prórroga al Contrato No. DG-318-97 en
mención suscrlto con la empresa a FALCON SECURITY INVESTMENT INC.,
con fundamento en el Literal G, del Artículo 17, del Decreto de
Gabinete No.235 de 30 de Julio de 1969, modificado por el Artículo
3 de la Ley No.6 de 9 de febrero de 1995.

Que el Consejo Económico Naclonal el día 12 de agosto de 1998,
mediante la nota CENA/311, emitió oplnión favorable al proyecto de
Prórroga al Contrato No. DG-318-97 a suscribirse entre el IRHE y la
empresa FALCON SECURITY INVESTMENT INC., para el Servicio de
Vigilancia, Custodia y Control de Acceso a los Bienes e
Instalaciones de EL IRHE en las Provincias de Coclé, Herrera, Los
Santos, Veraguas, Chiriquí y Colón.

Que el monto de la Prórroga asciende a la suma de SEISCIENTOS
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE BALBOAS CON 33/100
(B/.619,714.33). Con esta Prórroga al Contrato No.DG-318-97 

monto original del Contrato asciende a DOS MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON 33/100
(B/.2,478,857.33).

Que de acuerdo al Artículo 68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de
1995, tal como fue modificado por el Artículo 12 del Decreto Ley
No.7 del 2 de julio de 1997, los contratos cuyo monto exceda de DOS

MILLONES DE BALBOAS (B/.2,000,000.00), sólo podrán ser celebrados
si previamente el Consejo de Gabinete. emite concepto favorable.

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO: Emitir concepto favorable a la Prórroga del
Contrato No. DG-318-97 que suscribirá el

INSTITUTO DE RECURSOS HIDRÁULICOS Y ELECTRIFICACIÓN (IRHE) con 
empresa FALCON SECURITY INVESTMENT, S.A., por un período de cuatro
(4) meses comprendidos entre el ii de jullo al Ii de novlembre 
1998, para el Servicio de Vigilancia, Custodia y Control de Acceso
a los Bienes e Instalaciones de EL IRHE en las Provincias de Coclé,
Herrera, Los Santos, Veraguas, Chiriquí y Colón por un monto de
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE BALBOAS CON 33/100
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(B/.619,714.33), lo cual modifica el monto original del Contrato 

la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE BALBOAS CON 33/100 (B/.2,478,857.33).

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resolución se aprueba para dar
cumplimlento a lo establecido en el Articulo

68 de la Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, según fue modificado
por el artículo 12 del Decreto Ley N°7 del 2 de julio de 1997.

ARTICULO TERCERO: Esta Resolución comenzará a regir a partir de
su aprobación.

17

CO~JNIQU~SE Y PUBLIQUESE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINO$
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ L.
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Politica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete

RESOLUCION DE GABINETE N-o 134
(De 17 de septiembre de 1998)

Por la cual se adopta como Programa de Gobierno para ta superación de la pobreza, el

documento "Nuevo Enfoque Estratégico Frente a la Pobreza: 1998-2003", que contiene los
lineamientos de política que serán desarrollados a través de los programas con objetivos sociales.

EL CONSEJO DE GABINETE

CONSIDERANDO:

1. Que ha sido preocupación permanente del Gobierno Nacional crear las bases para promover

el crecimiento económico sostenido en un marco de políticas públicas que estimulen la
competitividad de la economía, la ampliaci6n del empleo productivo adecuadamente

remunerado, la reducción del costo de la vida, una mejor distribución del ingreso y la
reducción de la pobreza.

2. Que los nuevos modelos de desarrollo armonizan el crecimiento económico sostenido con la
equidad social, utilizando como principal instrumento el Gasto Público con objetivos

socia e~
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3. Que en lo social, el Gobierno Nacional ha iniciado un proceso de.modernizaci6n y reforma
del Estado ej¢cutado por los Ministerios da Educación, Salud, Vivienda, Trabajo y
Desarrollo Laboral y ¢1 Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia cuyo
prop6sito es alcanzar mayores niveles do equidad, eficiencia, eficacia y sostenibilidad de las
acciones que desarrollan en sus respectivos campos, siendo necesario apoyar estos procesos y
complementarios con acciones que en otros Ambitos desempei~an un papel importante en la
lucha contra la pobreza,

4. Que aún cuando el Gobierno Nacional dedica una proporción.apreciable y creciente del
Presupuesto General del Estado a Gasto Social, lo que ha permitido importantes avances en
el desarrollo social del pa[s, los indicadores sociales siguen reflejando que se hace necesario
profundizar el esfuerzo para lograr mayores niveles de equidad y eficiencia en materia de
asignaci6n de recursos.

5. Que en 1997,’el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Planificación y Política
Económica llevó a cabo una Encocsta Nacional de Condiciones de Vida que proporcionó
información actualizada sobre la magnitud, cara’cterísficas, causas y distribución geográfica
de la pobreza, la cual permite readecuar )a eslrategia seguida hasta el momento para enfrentar
el flage[o de la pobreza.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aprobar como Programa de Gobierno para la superación de ]a
pobreza el "Nuevo Enfoque Estratégico Frente a la Pobreza: 1998-200Y’, que como objetivo
general busca aumentar la participación de la población pobre, y en particular, la de los grupos
más vulnerables ep.d.aa.he.ne~ios del crecimiento económico y del progreso so.c.jat.~--~
ARTICULO SEGUNDO: Instruir a los Ministros de Estado, Directores de entid~es
autónomas y otras autoridades nacionales, provinciales y locales para que en coordinación con el
Ministerio de Planificación y Política Económica, y siguiendo las orientaciones y directrices
emanadas de~ Gabinete Social, elabbren los correspondientes Planes Operativos Anuales a fin de
implementár ~~ lineamientos, proí~rarnag, proyectos y acciones del "Nuevo Enfoque Estratégico
tiente a la Pobreza 1998-2003".

ARTICULO TERCERO: Esta Resoluc’ón enlrara a regir a partir de su aprobación.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADAR ES
Presidente de la República

MARTIN TORRIJOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Teaoro, Encargada

PABLO A. THALA$SINOS
Mlnlatro da Educaolón

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral

RAUL HERNANDEZ
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M,
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUC)ANI L,
Ministro de Planificación

y Política Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERON A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR.
Ministro de la Presidencia, y

Secretario General del Consejo de Gabinete
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RESOLUCION DE GABINETE N~ 137
(De 17 de septiembre de 1998)

"Por la cual se deja sin efecto la Resolución de Gabinete No. 107 de 9 de julio de
1998 y se at~toriza a la CAJA DE AHORROS para que enajene, a titulo de
donación, por conducto del Ministerio de Hacienda y Tesoro, un globo de terreno
correspondiente a una finca de su propiedad, a favor de la FUNDACIÓN CENTRO
DE CIENCIAS Y ARTE"

19

El Consejo de Gabinete en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 18 de 8 de febrero de 1991, el Consejo
de Gabinete transfirió a la Caja de Ahorros, a título de capitalización, varios
polígonos ubicados en áreas revertidas, mismos que se mencionan en et artículo 3
de la Ley No. 1 de 14 de enero de 1991, ratificada por el Decreto de Gabinete No.
50 de 30 de diciembre de 1991.

SEGUNDO: Que uno de tos polígonos a que se refiere el considerando anterior,
es el marcado en el plano MWI-AR-1, que corresponde al que señala el literal a)
del artículo 3 de la mencionada Ley No. 1 de 14 de enero de 1991.

TERCERO: Que mediante Escritura Pública No. 10064 de 19 de agosto de 1992
de la Notaria Décima det Circuito de Panamá, se describió el polígono marcado en
el plano como MlVt-AR-I, y el verificarse la inscripción, surgieron cuatro (4) fincas,
entre ~as cuales está ta que se describe a continuación:

Finca No. 129,684, inscrita at Rollo 13080, Documento 1, Asiento í, que se
identifica como potigono F, con una superficie aproximada de 766,991.65 metros
cuadrados, a razón de treinta y ocho balboas con 00/100 (B/. 38.71) por metro
cuadrado, si se toma en consideración el promedio de los avalúos realizados por
El Ministerio de Hacienda y Tesoro y la Contraloria General de la República.

CUARTO: Que el Ministerio de la Presidencia (Despacho de la Primera Dama) 
solicitado a la Caja de Ahorros la adjudicación, a titulo de donación, de un globo
de terreno de aproximadamente seis (6) hectáreas, perteneciente a la finca
descdta en el considerando anterior y en el cual se proyecta la creación de un
Centro de Ciencias y Arte, con un fin social-educativo de comprobado interés
general y social, para fortalecer las bases del conocimiento de la sociedad
panameña.

QUINTO: Que el Articulo 102 de la Ley 56 de 27 de Diciembre de 1995,
modificado por el Decreto Ley No, 7 de 2 de julio de 1997, establece que solo se
podrán enajenar bienes públicos a título de donación, por conducto del Ministerio
de Hacienda y Tesoro~ a favor de otras entidades o dependencias públicas o
asociaciones sin fines de lucro para, en este último caso, llevar a cabo en dichos
bienes actividades de comprobado interés general y social. Si la donación excede
de dos millones de balboas (B/.2,000,00ü.00), se requerirá el cqncepto favorable
del Consejo de Gabinete.

ARTICULO PRIMERO:
de juJio de 1998.

RESUELVE:

Dejar sin efecto la Resolución de Gabinete No. 107 de 9
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ARTICULO SEGUNDO: Emitir concepto favorable y autoñzar la enajenación a
titulo de donación, que realizará la Caja de Ahorros, por conducto del Ministerio de
Hacienda y Tesoro, a favor de La Fundación " Centro de Ciencias y Arte’, de un
(1) globo de terreno de aproximadamente seis (6) hectáreas, con un valor
aproximado de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
BALBOAS CON 00/100 (B/.2,322,600.00), a razón de TREINTA Y OCHO
BALBOAS CON 711100 (13/.38.7t) el metro cuadrado, si tomamos 
consideración el promedio de los avalúos realizados por el Ministerio de Hacienda
y Tesoro y por la Contraloría General de la República. Este lote se segregará de la
Finca No. 129,684, inscrita al Rollo 13080, Documento 1~ Asiento1, Sección de la
Propiedad, Provincia de Panamá, y se describe como sigue:

Partiendo del punto denominado No. I en dirección Sur 27 grados 32’ 25" al Este,
se mide doscientos metros con cero centímetros (200.0 cms) hasta llegar al punto
No.2 y colinda con la vía a ta Urbanización Casti[la de Oro, sigue en dirección Sur
62 grados 27’ 35" al Oeste, se miden trescientos metros (300,00 m), hasta llegar 
punto No. 3, sigue en dirección Norte 27 grados 32’ 25° al Oeste, se mide
doscientos metros con cero centímetros (200.00 m), hasta llegar al punto No. 
desde el punto No. 2 hasta el punto No. 4 inclusive, colinda con el resto ~ibre de la
finca No. 129684, rollo 13080, documento 1, propiedad de la Caja de Ahorros,
sigue en dirección Norte sesenta y dos grados 27’ 35" al este, se mide trescientos
metros con cero centímetros (300.0), hasta llega al punto No.1 y cotinda con 
resto libre de la finca No. 129684, Rollo 13080, Documento 1 y de la finca No.
139792, Rollo 16395, Documento 9, ambas propiedad de la Caja de Ahorros.

ARTICULO TERCERO: Condicionar la presente donación a la realización del
Proyecto Museográficc y Arquitectónico de este Centro, en un término no mayor
de cinco (5) años contados a partir del perfeccionamiento de este traspaso. 
transcurrido el término descrito no han desarro/lado e[ citado proyecto, el inmueble
objeto de la presente enajenación, volverá a formar parte del Patrimonio de la
Nación.

ARTÍCULO CUARTO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 102 de la Ley’ 56 de 27 de diciembre de
1995, modificado por el artículo 15 del Decreto Ley No. 7 de 2 de julio de 1997.

COMUNÍQUESE Y PUBLiQUESE
Dada en la ciudad de Panamá, a los 17 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho
(1998).

ERNESTO PEREZ BALLADARES
Presidente de fa República

MARTIN TORRMOS
Ministro de Gobierno y Justicia, Encargado

JORGE EDUARDO RITTER
Ministro de Relaciones Exteriores

NORBERTA TEJADA CANO
Ministra de Hacienda y Tesoro, Encargada

PABLO A. THALASSINOS
Ministro de Educación

MARIO CONTE
Ministro de Obras Públicas, Encargado

AIDA LIBIA M. DE RIVERA
Ministra de Salud

REYNALDO RIVERA
Ministro de Traba~o y Desarrot~o Laboral

RAUL HERNANDEZ
Ministro de Comercio e Industrias

GERARDO SOLIS
Ministro de Vivienda

CARLOS A. SOUSA-LENNOX M.
Ministro de Desarrollo Agropecuario

RENE LUCIANI L.
Ministro de Planificación

y Politica Económica, Encargado
JORGE EDUARDO RITTER

Ministro para Asuntos del Canal
LEONOR CALDERÓN A.

Ministra de la Juventud, la Mujer,
la Niñez y la Familia

OLMEDO DAVD MIRANDA JR,
Ministro da la Prealdancla, y

Seoratatlo General del ConaaJo da Gabinete
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AVISOS
AVISO

Ai tenor del articulo 777
del Código de Comercio,
por este medio yo
AMERICO ARCO
LOVON tU) FEDERICO
ARCO LOVON con
cedula 5-14-1231, aviso
que he vendido el
establecimiento
comercial. MI SALSfTA
ubicado en E~ Tirao,
Distrito de Chepigana,
Provincia de Darién. al
señor DANIEL OIAZ,
con cédula. 6-35.349
Aro~rico Arco Lovon.

L-449-590-7!
Segunda peb icaciön

AVISO
Para dar cum@imiento a
~o que establece el
artículo 777 del Código
de Comercio, yo, XIU
XlA HOU (HEU SIU
HAHOU usual), mujer,
china, mayor de edad,
con cédula de identidad
personal N° E-8-62670,
representante iegal del
establecimiento
comercial denominado
LAVANDERtA Y
LAVAMATICO LA
FUENTE, amparado
bajo el Registro
Comercial N~ 2215,
ubicado en Via Porras,
casa N~o 101,
Corregimiento c~e San

Francisco, a .Jn costado
de Forro Auto, Provincia
de Panamá, les informo
que he traspasado
dicho local a; señor
CHUN KUM WUN,
varón, chino, mayor de
edad. con ceduta de
identidad personal N°- E-
8-51794,

XIU XIA HOU
Cád. E-8-62670

L-449-571-34
Segunda publicación

AVISO
Para cumplir con lo
establecido en el
A~t~culo 777 det Código

de Comercio, hemos
comprado a LUIS
COHEN, varón,
panameño, mayor de
edad, portador de la
cédula de identidad
personal N-o 8-250-893,
el establecimiento
comercial denominado
LAVA AUTO Y
PARRILLADA V4A
ESPAÑA, ubicado en
Calle Novena Parque
Lefevre, Edificio s/n,
diagonal a COMASA,
Corregimiento de Parque
Lefevre.

LUIS COHEN
Cédula No- 8-250-893

L-449-574-85
Primera publicación

AVISO
DE DISOLUCION

De conformidad con la
ley, se avisa al público
que mediante Escritura
Pública N-o 4924 de 8 de
septiembre Ce t998, de la
Notaria Novena del
Circuito e inscdta en la
Secci6n de Micropehcula
Mercantil del Registro
Público. a la Ficha
240805, Rollo 61899,
Imagen 0062 el 11 de
septiembre de 1998 na
sido d~suelta la sociedad
TRADOIL INC.
Panamá, 17 de
sepliembre de 1998
L-449-611-17
Unica publicación

REPUBLICA
DE PANAMA
AUTORIDAD
NACIONAL

DEL AMBIENTE
EDICTO DE

ADJUDICAC ON
N° 041 98

La Autoridad Nacieqal
del Ambiente

HACE SABER:
Que Ja sociedad
de n o ruin ad a
CAMARONERA
MARIATO S.A.,
persona jurídica inscrita
a ta Ficha 325539, RolJo
52702 e Imagen 081 de
la Sección de
Micropel(calas

(mercanlil) del Registro
Público, ha solicitado en
concesión t~ansitoria de
aguas un caudaide tres
mil (3,000) i!tros por
segundo que serán
tomados de un estero
sin nombre ubicado en
el antiguo Puerto de
Mariato, para ser
utilizados en el
desarrollo de un
proyecto acuicola (céa
de camarones), en una
superficie de ciento
vientiaiete {127)
hectáreas con 6,200 M2
sobre la Finca N-o t44,
inscrita al Tomo 40, Folio
278 de la Sección de la

propiedad de la Provincia
de Veraguas Esta finca
está ubicada en el área
de Llano de Catival,
Corregimiento de Llano
de Catival, Distrito de
MontEro, Provincia de
Veraguas
Que hecha la inspección
de rigor se ha podido
comprobar que el caudal
que pudiera ser asignado
a ~a Feticionaria es de
tres mil (3,000) litros por
segundo
Que para efectos ~egales,
se lija el pro:santo Edicto
en un lugar visible de este
Despacho y se entregan
copias de! mismo para

que sean tiradas en la
Corre9iduria de Llano de
Cativat y en la AJcaldta de
Montijo es[ como pata
que se 9ubtiquen en un
perióaico de gran
circulacién nacional
durante tres d[as
consecutivos a costas de
la solicitante.
Se concede un término de
cinco (5) d~as hábiles 
partir de la última
publicación de este Edicto
para que toda persona.
que se considere
afectada con esta
solicitud pueda presenlar
oposición al respecto.
DERECHO: Decreto Ley

35 del 22 de septiembre
de 1966. Decreto
Ejecutivo 70 del 27 de
julio de 1973.
Dado en ~araiso,
Corregimiento de Ancon
Distrito Capitai. a los 26
dias de~ mes de agosto
de 1998
Lic MIREI E ENDARA

S
Administradora

General
LIC ARISTIDES

LORLESSE
Administrador
Nacional de

Cuencas Hidrográficas
L-449-559-12
Unica puoiicaci0n

(EDITO EMPLAZATORIO 

EDICTO Anulación y capital social de
iudicial a hacer valer

EMPLAZATORIO N~- Reposición de Tilulos B R E S S O N

120
de Crédito, que ha OVERSEAS CORP., sus derechos en el

El Suscrito Juez instaurado JAC- para que dentro del ProcesodeAnulacióny

Cuarto del Circuito QUESGIROD, afinde término de diez (10) RepesicióndeTitulode

Civil del Primer obtener la anulacióny d[as, contadosapartb Crédito, instaurado por

Circuito Judic4al de
reposición del de la últimapub!icación JACQUESGIROD.

cerfificado de acciones del presente edicto en Por tanto se fija el
Panamá, por medio del
presente Edicto, número 1. fechado 9 un periódico de la presente edicto en un

EMPLAZAA: de diciembre de 1982, localidad, com- lugar visible de este

Todos los interesados al portador por 100 parezcan a este Tribunal y copia del

en el Proceso de acciones que Tribunal por si o por mismo se pone a

componen todo el medio de apoderado disposición de la parte

interesada para su
publicacion.
Panamá, 11 de
septiemb=e de 1998

c-I Juez,
ULISES MANUEL

CALVO E.
El Secretario

L-449-589-74
Unica publicacion
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MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
D~RECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA

DEPARTAMENTO
DE REFORMA

AGRARIA
EDICTO Ng 128-DRA-98
El Susorite Funcionario
Suetanciador de la
Reforma Agraria, en la
Provincia de Panamá, al
público:

HACE SABER:
Que LUIS EFRAIN
HERNANDEZ, vecino de
Monte Oscuro, Distnto de
Capira, portador de la
cédula de identidad
personal N~ 7-27-882, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N~ 8-5-632-97, la
adjudicación a título
oneroso de una parcela
de terreno estatales
PATRIMONIALES
segregadas de la Finca
12985, Tomo 361, Folio
496, ubicadas en el
Cerregimiento de
Cermeno, Distrito de
Capira, de esta provincia
que se describen a
continuación:
PARCELA N~ 1:
demarcada en el plano N’~
802-04-13231 con una
superficie de 10 Has +
5781.39 M2.
NORTE: Oreste Vásquez
González.
SUR: Amelia BultrSn de
AJdoban, Beatriz
González de Vásquez,
Juan Pablo Pinto -
servidumbre a otros lotes.
ESTE: Miguel Torres
OESTE: Era Hortera
Caballero, Silvia Edith
Hernández de Hidalgo,
Centro de Salud, José del
Carmen Hern&ndez
Castro, Luis Efrein
Hern&ndez, Hermelinda
Esther Hemández Castro.
Para los efectos legales
se fija este Edicto en lugar
visible de este despacho
en la Alcald[a del Distrito
de Capira o en la
Corregiduffa de Cermer~c

y copias del mismo se
entregarán al interesado
para que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el artículo
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
días a partir de la ú~tima
publloaci6n.
Dado en Capira, a los 4
días del mes de
septiembre de 1998.

MARGARITA
MERCADO

Secretaria Ad-Hoc
ING. ISAAC MARES

C.I. 2574-87
Funcionario

Sustanclader
L-449-538-97
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

A~BQPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 7, CHEPO
EDICTO N~ 8-7-71-98

El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Retorma Agraria, en la
Provincia de Panamá, al
público:

HACE SABER:
Que el señor (a)
PLACIDO CHACON
GONZALEZ, MANUEL
AMADOR, CHACON
GONZALEZ, CAMILO
CHACON GONZALEZ,
vecino (a) de Utivé,
corregimiento Pacora,
Distrito de Panamá,
partadoras de ía cédula de
identidad personal N~ 8-
223-249 - 8-352.417 y 8-
335-962, ha solicitado a la
Direccibn Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N" 8-
060-95, según plano
aprobado NQ 807-t7-
12576, la adjudicación a
título oneroso de una
parcela de tierra Bal~fa
Nacional edjud’~Lble, con

unasupefficie de 6 Has +
2,966.7466 M2. ubieada
en La Estancia,
Corregimlanto de Pacer&
Distrito de Panamá,
Provincia de Panamá,
comprendido dentro de
los siguientes linderos:
NORTE: Inversiones Mar
Rojo y Quebrada La
PitaJosa.
SU R: Haciendo Toledano.
ESTE: Quebrada La
Pitolosa.
OESTE: Germán,.=uárez.
Para los efectos lagalee se
fija este Edicto en lugar
visible de este despacho
en la Alcaldía del Distrito
de Panamá o en la
Corregiduda de Pacora y
copias del mismo se
entregarán al inleresado
para que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el articulo
108 del Código Agrado.
Este Edicto tendrá una
yigencie de quince (15}
días a partir de la última
publicación.
Dado en Chepo, a los 7
días del mea de
septiembre de 1998.

MARGARITA
DENIS HERRERA
Secretada Ad-Hoc

ING. MIGUEL
VALLEJOS
Funcionano

Sustanciador
L-449-571-26
Unica Publicación

REPU8LICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 6, COLON
EDICTO N~ 3-118-98

El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
DirecciÓn Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia. de Colón, al
público:

HACE SABER:
Que el señor (a) WILLIAN

BRANFORD BRIOE,
vecino (a) de Pan 
Azúcar, corregimiento-

, Distrito de San
Miguelito, portador de la
cédula de identidad
personal Ng 3-17-360, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N9 3-293-94.
según plano aprobado Ng
303-01-3556, la
adjudicación a título
oneroso de una parcela
de tierra Baldia Nacional
adjudicabie, con una
superficie de 0 Has +
7,394.45 M2. ubicada en
Iguanita, Corregimiento
de Porbelo, Distrito de
Portobelo, Provincia de
Colón, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Carretera.
SUR: Ayola Sinc.
ESTE: Liberato Soto.
OESTE: Mélide Montoya.
Para los efectos legales se
fija este Edicto en lugar
visible de este despacho
en la Alcaldía del D~strito

de o en la
Corregidur[a de Portobelo
y copias del mismo se
entregarán al interesado
para que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tai
como lo ordena el arlículo
108 del Código Agrario
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
días a partir de la última
publicación.
Dado en Buena Vista. a
los 16 d[as del mes de
septiembre de 1998.

EPISMENIA
MEJIA MACK

Sec~etana Ad-Hoc
MIGUEL

VERGARA SUCRE
Funcionario

Sustanciador
L-449-560-49
Unica Publicación

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESAR ROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION N= 2
VERAGUAS

EDICTO N°- 365-98
El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria. en ~a
Provincia de Veraguas. al
público:

HACE SABER:
Que el señor (a) ’jta)
MARIA DE LA CRUZ
GONZALEZ MUÑOZ,
vecino {a) d~ Panama.
corregimiento Panama.
Distrito de Panamä,
portador de la cédula de
identidad personal N° 9-
97-26, ha solicitado a la
Direcc~ón Nacional de
Reforma Agraria.
mediante solicitud N° 9-
1033. segun piano
aprobado N-~ 99-02-7760.
la adiudioacicn a ttulo
oneroso de una parcela
de tierra pa[zimonial
adjJJdicable, con una
superficie de 13 Has
547867 M2. que forma
parte de la Finca 28
inscnta ai To-:-o 8 Fol~r~
11C. de prop edad de’,
Ministerio de Desarroqo
Agropecuano
El terreno está ubicado en
la localidad de La Mata
Arriba, Corregimiento de
Canto del Llano. Dstnto
de Santiago. Prov,ncia de
Veraguas, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Quebrada Las
Palmas.
SUR: Camino de 10 mts
de ancho de La Mala del
Espino a otros lotes
Georgilio Trejos.
ESTE: Tiburcio Batista,
Georgilio Trojes.
OESTE: Ana María
González,
Para les efectos legales se
fija este Edicto en lugar
visible de este despacho
en la AIcaldia del L3istrito
de Santiago o en la
Correg{durla de y
copias del mismo se
entregarán al interesado

--li ...... j i~j~ ii .............................. . ................
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Dadeen Penonomé, alos
24 días del mas de agosto
de 1998.

MARISOL A.
DE MORENO

Secretada Ad-Hoc
ING. PABLO E.

VILLALOBOS D,
Funcionario

Sustanciador
L-448-658-24
Unica ~oubticaci6n R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION N~ 4- COCLE
EDICTO Na 165-98

El Buscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Retc.rma Agraria, en la
Provincia de Co.cié.

HACE SABER:
Que el señor (a) DICKY
ABEL SANCHEZ
ALVEO, vecino (a) 
Samaria, corregimiento
Rio Indio, Distrito de
Penonomé, portador dels
cédula de identidad
personal No 2-94-864, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N-~ 4-086-96,
según plano aprobado I~
205-08-7047, la
adjudicación a título.
oneroso de una parcela
de tierras Baldías
Nacional adjudicable, con
una supedicie de 40 Has
+ 5781,35 M2. ubicada en
Samaria, Corregimiento
de Rio Indio, Distdto de
Penenomé, Provincia de
Cocré, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Quebrada
Quebraón - Abel Sánchez
Aireo
SUR: Anastacio V]llarreta
- camino.
ESTE: Camino de tierra
a Santa Marra.
OESTE: Abel Sánchez
Alveo - Rami~’o Sánchez
Alveo,
Para los efectos legales se
fija este Edicto en lugar
visible de este despacho
en la Alcaldía del Distdto
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de o en la
Corregiduda de Rio Indio
y coplas del mismo se
entregarán al interesado
para que los haga publicar
en los érganos de
publicidad
correspondientes, tal
como ~o ordena el articulo
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
días a :oartir de la úFtima
publicac[6n.
Dado en Penonomé, a los
18 días del mes deagosto
de 1998,

MARISOLA.
DE MORENO

Secretaria Ad-Hoc
ING. PABLO E.

VILLALOBOS D,
Funcionado
Sustanc~ador

L-448-659-97
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

.... DE ....
REFORMA AGRARIA

REG[QN No 4- COCLE
EDICTO Ne 165-98

El Suscritc. Funcionario
Sustanciadc.r de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Cselé.

HACE SABER:
Que el se5or (a) VICTOR
MANUEL QUIJADA
SANCHEZ, vecino (a) de
Garicin, corregimiento Río
Grande, Distrito de
Penonomé, portador de la
cédula de identidad
personal N -~ 2-97-2595, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud Ng 2-166-98,
segQn plano aprobado N-~

205-07-7063, la
adjudicación a lilu[o
oneroso de una parcela
de tierras Baldias
Nacional adjudicable, con
una superlicie de 0 Has +
1084.9285 M.2. ubicada
en Garicfn, Corregimiento
de Rio Grande, Distrito de
Penonomé, Provincia de
Cocié, comprendido
dentro de los siguientes
findoro8:

NORTE: Ana Matilde
Quijada de Flores.
SUR: Calle de tlerra.
ESTE: Calle de tierra.
OESTE: Jorge Palacio
Sánchez - Ana MatiIde
Quijada de Flores,
Para los efectos regales se
fija este E~cto en lugar
visible de este despacho
en Fa Alosldia del Distrito
de ~-- o en Ja
Corregiduría de Río
Grande - Penonomé y
copias del mismo se
entregar&n al interesado
par& que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el arti’colo
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
Pías a partir de la ültima
publicación.
Dadoen Penonomé, a los
26 d4’as del mes de agosto
de 1998.

MARISOL A.
DE MORENO

Secretana Ad-Hoc
ING. PABLO E.

VILLALOBOS D.
Funcionario

Sustanciador
L-44~.005-35
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
D]RECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION Ng 1,
CHIRIQUt

EDICTO N~ 196-98
El Suscritc. Funcic.nago
Sustanciador de la
Dirección Nacionai de
Reforma Agrada, en la
Provincia de Chiriqu[, al
público:

HACE SABER:
Queelseñor (a) GASPAR
REYES MUNOZ DE
LEON, vecino (a) de
Calvario, Corregimiento
Cabecera, Distrito de
Bugaba, portador de la
cédula de identidad
personal No 4-51-642, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, med4anle
solicitud N~ 4-0898og7,

según plano aprobado N°
404-01-14154, la
adjudicaci6n a titulo
oneroso de una parcela
de tierra Baldia Nacional
adjudicable, con una
superficie de 2 Has +
9084.59 Mts, ubicada en
El Bongo Abajo,
Corregimiente de
Cabecera, Distrito de
Bugaba, Provincia de
Chiriqui, comprendido
dentro de los siguientes
linderos:
NORTE: Eusebio Muñoz
y Mario L, De La Torre,
SUR: Mario L, De La
Torre.
ESTE: Mario L. De La
Torre.
OESTE: LuisA. Muñoz y
sewidumbre,
Para los efectos legales se
fija este Edicto en luga~
visible de este despacho
en la Alcaldia del Distrito
de Bugaba c. en la
Corregidu ria de Cabecera
y copias del mismo se
entregarán al interesado
para que los haga publicar
en los órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el articulc.
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
dias a partir de la última
publicación.
Dado en David, a los 11
dias del mes de agosto de
t998.
MIRNA S. CASTILLO G.

Secretaria Ad-Hoc
Ing.FULV[O ARAUZ

Funcionario
Sustanciader

L-448.490-56
Unica Publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA

REGION N-o 1,
CHIRIQUI

EDICTO N-o 199-98
El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Chidqui, aí
púíoFico:

N"23,635

HACE SABER:
Que el senor (a) ISIDRO
SANCHEZ SANJUR,
vecino dal Corregimiento
Cabecera - Bella Vista
Distnto de Tolé, cortador
de la cédula de identidad
persenaJ N~ 4-155-1740
ha so!icitado a la Reforma
Agraria, mediante
soricitud N-~ 4-0987-97, la
adjudicación a t[tuio
oneroso de des (2) globos
de terreno adiudicables.
de una superficie de 14
Has + 5927.27 Mis. Globo
A, ubicado en Bella Vista.
Corregimiento de
Cabecera. Distrito de Tele.
cuyos linderos son:
NORTE: Servidumbre y
carretera Intersmercana.
SUR: Te~filo. Santos.
Ernesto Safinas
Guilte,mn P~neda.
ESTE: S~lverio Salinas
Pinzön y servidumbre
OESTE: Cami.qo y
Ramiro Castrellón B
Y de una supedlc~e de b
Has + 4785 69 Mts Glob.’_
B. ubicado en Bella Vista
Corregimientc de
Cabecera, Distrilo de q.ale
cuyos linderos son:
NORTE: Justo Sánchez
SUR: Sriveíic Salinas
Pinzón
ESTE: Justo Sänchez
OESTE: Servidumbre
Para los efectos legales se
fija es:e Edicto en luga~
wsible de este despacho
en la Alcaidia del Distnto
de Tolé o en la
Corregiduria de Cabecera
y copias del mismo se
entregarán al inEeresado
para que los haga publicar
en los órganos de
p u b I i c i d a d
correspondientes, tak
como lo ordena el articulo
108 del Código Agrano
Este Edicto tendra una
vigencia de quince (15}
dias a paq~r de la ültima
pubJicación.
Dado en David a los 18
d~asde; mesde agosto de
1998.
MIRNA S. CASTILLO G.

Seeretaria Ad-Hoc
Ing.FULViO ARAUZ

Funcionario
Sustanciador

L-448-721-80
Unrca PubJicacón R
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N"23,635
para que tos haga publicar
en res órganos de
publicidad
correspondientes, tal
como ~o ordena el ad/culo
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15)
dios a partir de la última
publicación.
Dado en ~a ciudad de
Santiago a los diecinb~ve
(19) dios del mes 
agosto de i998.

CARMEN JORDAN
lVlOLINA

Secretado Ad-Hoc
JESUS MORALES

GONZALEZ
Funcionado

Sustanciador
L-449-301-,32
Unisa Publicación

DEPARTAMENTO
DE CATASTRO

ALCALDIA MUNICIPAL
DEL. DISTRITO DE
LA CHORRERA
EDICTO N£ 53

El suscnto Alcaide del
Disfdto de La Chorrera,

HACE SABER:
Que el señor (a)
CANDELARtA
HENRIQUEZ DE SOTO,
panameña, mayor de
eea& casada, de oficios
domésticos, con
residencia en el Barr~o La
Seda, portadora de la
cédula de Identidad
Personal N~ 8-81-263, en
su propio nombra o
representación de su
propia persona, ha
sdiic,tade a este despacho
que se le adjudique a
Titulo de Plena Propiedad,
en concepto de venta un
lote de Terreno Municipal
urbano, localizado en el
lugar denominado Las
Sedas. del Barrio Balboa,
corregim~ento --,
donde hay una casa
distinguida con el número
...... y cuyos linderos y

medidas son los
siguientes:
NORTE: Predio de
Gumbercindo Rodriguez
con 17.59 metro&
SUR: Predio de Emitio
Rodficjuez con 19.37
metros.
ESTE: Predio de Joaqufn
O~ega con 14.13 metros.
OESTE: Calre del Parque
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La Seda con 12.93
metros.
Area total del terreno,
doscientos cuarenta y
nueve metros con diez
cent(metros 249.10)
Con base a lo que dispone
el Adieulo 14 del Acuerdo
Municipal N-o 11 del 6 de
marzo de t969, se fija el
presente Edicto en un
lugar visible al lote de
terreno solicitado, por el
término de diez (10) dias
para que dentro de dicho
plazo o término puedan
oponerse la (s} persona
(s) que se encuentran
afectadas.
Entréguesele sendas
copias del presente Ediclo
al interesado para su
publicación por una sola
vez en un periódico de
gran circuFaci6n y en ~a
Gaceta Oficial.
La Chorrera, 24 de febrero
de mil novecientos
setenta y dos.

El Alcaide
(Fdo.) TEMISTOCLES

ARJONA V.
El Jefe del Opto.

de Cetestro MunicJpa~
(Fdo.) EDITH DE LA 

DE RODRIGUEZ
Es fiel copia de su original.
La Chorrera. 24 de
febrero de mil novecientos
setenta y dos.
EDITH DE LA C,
DE RODRIGUEZ
Jefe Del D’pto.
de~ Catastro Municipal
L-449-340-05
Unica publicaciÓn

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARJO
ÜIRECCION

NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA
REGION N~ 4- COCLE

EDICTO N-o 163-98
El Suscñto Funcionario
Sustenciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Cocie.

HACE SABER:
Que el señor (a) OUVIA
ES’rHER ALVAREZ DE
GONZALEZ, vecino (a)
de Panamá,
corregimiento Panam&,
Distrito de Panamá,

podador de la cédula de
identidad personal N-o 8-
106-54 ha solicitado a la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud No- 2-
650-97, según plano
aprobado N~ 202-04-
7057, la adjudicación a
tffulo oneroso de una
parcela de tierras 8aldias
Nacional adjudicable, con
una supedicie de 3 Has +
1,292.9i M2. ubicada en
Sabaneta Corregimiento
de Uano Grande, Distdto
de La Pintada, Provincia
de Coc]é, comprendido
dentro de tos siguientes
linderos:
NORTE: Adeliea
González Marlen
Gonzalez Cedeño.
SUR: Olivia Esther
Alvarez de Gonzélez, Río
Luis&
ESTE: Norbetto
González, Rio L.uisa.
OESTE: Magdaleno
González.
Para los efectos legales se
fija este Edicto en qugar
visible de este despacho
ea ta Alcaldía dei Distrrio
de ---- o en la
Corregiduria de Llano
Grande - La Pintada y
copias del mismo se
enbegarán al interesado
para que los haga pubhcar
en los órganos de
pu b~icidad
correspondientes, tal
como lo ordena el ar~iculo
108 del Código Agrario
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (i5)
dios a partir de la última
publicación.
Dado en Penenomé, a 4os
28 dios del mes de agosto
de 19’98.

MARISOL A.
DE MORENO

Secretana Ad-Hoc
ING, PABLO E.

VILLALOBOS D.
Funcionado

Sustanciader
b448-963-62
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE

REFORMA AGRARIA
REGION N-~ 4- COCLE

EDICTO N-o 164--98
El Suscrito Funcionario
Sustaneiador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria, en la
Provincia de Coclé,

HACE SABER:
Que el señor (a) OSCAR
ARMANDO OSORIO
CASAL, vecino (a} de
Aguadulce, corregimiento
Aguadulce, Distrito de
Aguadulce. portador de la
cédula de identidad
person al N~ 8-177-865, ha
solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma
Agraria, mediante
solicitud N°- 2-11-98,
seg~án pLa~o aprobado N~

204-05-7028, la
adjudicación a titulo
oneroso de una parcela
de tierras Baldía@
Nacional adjudicable, con
una superficie de 6 Has ÷
4,926.82 M2. ubicado en
Nuestro Ame,
Corregimiento de La
Pava, Distrito de Ció,
Provincia de Coclé,
comp,’endido dentro d~
los siguientes linderos;,
NORTE: Camino que va
a la Cia. a La Pava- Mario
L. Rodr[guez.
SUR: RaJmunde Navarro.
ESTE: Cnspin Comqo,
OESTE: Raimundo
Navarro.
Para los efectos legales se
fija este Edicto en ]ugar
visible de este despacho
en la Alcald[a del Distrito
de ---- o en la
Corregidufia de La Pava
¯ Ció y copias del mismo
se entregarán al
interesado para que los
haga publicar en los
órganos de publicidad
correspondientes, tal
como lo ordena el adiculo
108 del Código Agrario.
Este Edicto tendré una
vigencia de quince (t5}
días a partir de ta última
publicación.
Dadoen Penonomé, a los
28 dias del mes de agosto
de 1998.

MARISOLA.
DE MORENO

Secretana Ad-Hoc
ING PABLO E.

VILLALQBOS D.
Funcionado

Sustanciador
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L-448-998-31
Unica publicación R

REPUBLICA DE
PANAMA

MINISTERIO DE
DESAR ROLLO

AGROPECUARIO
DIRECCION NACIONAL

DE
REFORMA AGRARIA
REGION N~ 4- COCLE

EDICTO N~ 164-98
El Suscrito Funcionario
Susta~~ciador de la
Dirección Nacional de
Reforma Agraria. en la
Provincia de Codé,

HACE SABER:
Que el señor (al
EFIGENIO PEREZ
MADRID Y OTRA, vecino
(a) de Santana.
corregimiento Toabré,
Distrito de Penonome.
portador de la cédula de
identidad personaf N°- 2-
85-414, ña solicitado a I~,
Dirección Nacional de
Reforma Agraria,
mediante solicitud N~ 2-
558-97, según plano
aprobado N° 205-09-

7052, la adjudicación a
t[tuio oneroso de una
parcela de I erras Bald[as
Naciosal adiudicable, con
una supedicie de 4 Has
6673.73 M2. ubicado en
Bajito de San Mguel,
Corregimiento de Toaeíe
Distrito de Penonomé
Provincia de Cecle
comprendido dentro de
1os siguievtes I nderos:
NORTE: Bruno Pérez -
camino de t~erra.
SI,R: Rio San Miguel
ESTE: Rio San Miguel
OESTE: Camino - Rio
San Miguel.
Para los efectos lega es se
fija este Edicto en lugar
vis ble de este despacho
en la Ncaldia del Distrito
de ---- o en la
Corregiduda de Toabré y
copias del mismo se
entregarán al interesado
para que los haga publicar
en los órganos de
pu blicidaci
correspondientes, tal
como lo ordena el art[cu o
108 del Código Agrano
Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15!
dias a parir de la utima
publicaciön,


